
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA DE ORALIDAD 
 

Auto Sustanciación  
 
 RADICADO:   76001-23-33-006-2017-01590-00 
 MEDIODE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
     DERECHO (LABORAL) 
 DEMANDANTES:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
     PENSIONES - COLPENSIONES 
     (paniaguasantamarta@gmail.com;   
     paniaguasupervisor2@gmail.com;   
     notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;   
     paniaguacohenabogadossas@gmail.com) 
 DEMANDADO:  CARLOS ALFREDO DUBURQUE CUERO - 
     GRACIELA CIELO CAJIAO 
 MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA  
     ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE CALI 

(procjudadm19@procuraduria.gov.co) 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
1. Por auto del 5 de abril de 20221, el despacho dispuso emplazar a la demandada 
señora Graciela Cielo Cajiao en el registro nacional de personas emplazadas. 
 
2. Transcurrido el término de que trata el artículo 108 del CGP conforme a la 
constancia secretarial del 8 de agosto de 20222, se entiende surtido el 
emplazamiento realizado a la señora Graciela Cielo Cajiao, sin pronunciamiento 
alguno.  
 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá designación del curador ad lítem 
para que haga parte en el presente proceso en nombre y representación de la 
señora Graciela Cielo Cajiao, según los parámetros de los artículos 48 y 49 del CGP. 
 
Por lo anterior, el despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem a la abogada MARISOL 
GALINDEZ MURCIA en representación de la señora GRACIELA CIELO CAJIAO, 

                                            
1 Archivo digital en Samai (Auto ordena emplazamiento - índice - 57) 
2 Archivo digital en Samai (Pasa para nombrar curador ad lítem – índice 64) 
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Radicación: 76001-23-33-006-2017-01590-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
Demandado: Carlos Alfredo Duburque Duque y Graciela Cielo Cajiao 
Designa curador ad lítem 

 

2 
 

quien se ubica en la calle 70 C # 28B - 52 de la ciudad de Cali, teléfonos 4452011 - 
3136279004, correo electrónico: marisolgalindez963@hotmail.com.  
 

SEGUNDO: COMUNICAR el nombramiento a la interesada, con la advertencia 

de que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. En consecuencia, 
deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias de conformidad con 
el numeral 7° del artículo 48 del CGP. La aceptación del cargo se puede realizar 
mediante el correo de la secretaria del tribunal 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con claridad el 
NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS 
POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL 
DEMANDANTE y EL ASUNTO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Alvaro Gámez 
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